
cuatrocientos cincuenta y seis mil quinientos cuarenta y dos, 
denominada "Stylfrance - Euromun S. A. - Madrid”, para dis
tinguir productos comprendidos en el número cuarenta y siete 
del Nomenclátor; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficail del Estado" e insertará en la "Colección 
Legislativa”, definitvaimente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23396 ORDEN de 22 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.111, promovido por 
«Laboratorios del Norte de España, S. A.», contra 
resoluciones de este Ministerio de 26 de septiembre 
de 1968 y 23 de junio de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.111, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Labora
torios del Norte de España, S. A.», contra resoluciones de este 
Ministerio de 26 de septiembre de 1968 y 23 de junio de 1971, 
se ha dictado con fecha 17 de noviembre de 1975 sentencia, 
cuya parte dispositva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-adinistrativo 
interpuesto por la Sociedad Anónima "Laboratorios del Norte 
de España, S. A.», contra la Administración General del Estado, 
debemos declarar y declaramos la desestimación de cuantas 
pretensiones se formulan en el escrito de demanda por estar 
ajustadas a derecho las resoluciones que dictó el Jefe del 
Registro de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria, 
los días veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho y veintitrés de junio de mil novecientos setenta y uno, 
denegatorias de la inscripción registral de la marca número 
quineintos diez mil cuarenta y cuatro, "Icolamida", clase 
cuarenta del Nomenclátor oficial; todo ello sin hacer decla
ración alguna en cuanto al pago de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 7 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

23397 ORDEN de 22 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona en el 
recurso contencioso-administrativo número 194/75, 
promovido por «Pirineos Espot, S. A », contra reso
lución de este Ministerio de 11 de febrero de 1974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo nú
mero 194/75 interpuesto por «Pirineos Espot, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 11 de febrero de 1974, se ha 
dictado con fecha 2 de diciembre de 1975 por la Audiencia 
Territorial de Barcelona sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Bohigues 
Cloquell, en nombre y representación de "Pirineos Espot, 
Sociedad Anónima”, contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de facha once de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro, que denegó la inscripción de la marca número

seiscientos treinta mil cuatrocientos setenta y nueve, ”Supe- 
respot", y contra la denegación del recurso de reposición inter
puesto, por hallarse dichos acuerdos ajustados a derecho; y sin 
que haya lugar a hacer pronunciamiento especial sobre las 
costas causadas en este recurso; firme que sea esta resolución, 
devuélvase el expediente administrativo con testimonio de la 
misma al Registro de la Propiedad Industrial, a los efectos 
oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará 
testimonio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23398 ORDEN de 22 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el 
recurso contencioso-adminsitrativo número 326/75, 
promovido por «Compañía General de Solubles, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Mi
nisterio de 8 de febrero de 1974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contncioso-administrativo núme
ro 326/75, interpuesto por «Compañía General de Solubles, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 8 de 
febrero de 1974, se ha dictado con fecha 16 de febrero de 1976 
por la Audiencia Territorial de Madrid sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
interpuesto por la representación legal de la "Compañía 
General de Solubles, S. A." (COGESOL), contra las resoluciones 
dictadas por el Registro de la Propiedad Industrial, que se 
hacen constar en el encabezamiento de esta sentencia, debemos 
confirmar y confirmamos dichas resoluciones por estar las 
mismas ajustadas a derecho, todo ello sin hacer especial impo
sición en cuanto a las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23399 ORDEN de 22 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el 
recurso contencioso-administrativo número 421/74, 
promovido por «J. & E. Athinson, Ltd», contra 
resolución de este Ministerio de 16 de octubre 
de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 421/74 interpuesto por «J. & E. Atkinson, Ltd.», contra 
resolución de este Ministerio de 16 de octubre de 1970, se ha 
dictado con fecha 6 de febrero de 1976 por la Audiencia Terri
torial de Madrid sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo formulado por "J. & E. At
kinson Ltd” contra las resoluciones del Registro de la Propiedad 
Industrial de dieciséis de octubre de mil novecientos setenta, 
y la de desestimación del recurso de reposición, que concedieron 
la marca número quinientos cincuenta y nueve mil setenta 
y cuatro, "Sociedad Atkinson Baldwin”, por estar ajustadas a 
derecho; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»



En su virtud, este Minsterio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23400 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de los bie
nes y derechos afectados por el Plan de Electrifi
cación Rural de la Provincia.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación 
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la linea a 15/20 kV. con origen en la E. T. de «El Pedrido» 
y con término en la E. T. «Cela», en los términos municipales de 
Bergondo y Cambre, siendo propiedad de la Sociedad «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), aprobada y declarada 
de utilidad pública en concreto por resolución de esta Delega
ción provincial de fecha 26 de octubre de 1974 e incluida en el 
Plan de Electrificación Rural y en el programa de inversiones 
públicas por resolución del Consejo de Ministros de 23 de julio 
de 1971, por lo que es de aplicación lo dispuesto en el aparta
do B) del. artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, que

lleva implícita la necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados y la urgencia de dicha ocupación, a los efectos que regula 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

EDICTO

Expediente número 27.366

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los interesados 
afectados por la construcción de la instalación eléctrica de re
ferencia que, después de transcurridos como mínimo ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la última publicación 
del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre el 
terreno, por el representante de la Administración, de las actas 
previas a la ocupación correspondientes a las fincas de los 
Ayuntamientos de Bergondo y Cambre que al final se detallan, 
previniendo a dichos interesados que en la respectiva notifica
ción individual, que mediante cédula habrá de practicárseles, así 
como en los tablones de anuncios de los indicados Ayuntamien
tos y de esta Delegación provincial, se señalará con la debida 
antelación legal el día y la hora en que tal diligencia habrá de 
tener lugar, advirtiéndoles también que en dichos actos podrán 
hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, a su costa, 
si así lo estimasen conveniente, y que hasta la fecha de dicho 
levantamiento podrán rectificar los errores de hecho que se 
hayan padecido en la confección de la relación citada, mediante 
escrito dirigido a esta dependencia.

La Coruña, 10 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial. 
4.480-D.

RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Fincas

Propietarios

Afección

Número Paraje Cultivo

Apoyo Vuelo

Número
Superficie 
ocupada 

en m2

Longitud
(m)

Superficie 
afectada 
en m2

15/2 As Senras ........................... Inculto ......... Fernando Iglesias. — Carrio 
(Bergondo) ............................ 27 116

16 As Senras ..................... Monte .......... Fernando Iglesias. — Carrio 
(Bergondo) ............................ 9 1 50 1.000

20 As Senras ................ Labradío ..... Benito Suárez Fafián.—San 
Isidro (Bergondo) ................ 10-11 2 86 516

23 As Senras ........................... Labradío ..... Jaime Valdés Parga.—Rubi
ne, 17 (La Coruña) ............. 12 1,5 28 168

23/1 As Senras ............................ Labradío ..... Benito Suárez Fafián. — San 
Isidro (Bergondo) ............... _ 125 750

23/2 As Senras ............................ Inculto ........ Benito Suárez Fafián. — San 
Isidro (Bergondo) ............... 13 3,5 50 300

26 A Grana .............................. Labradío ..... Juana Bugueiro Edreira.—Fe
rretería «El Candado» (Be
tanzos) ................................... 16 1 9 54

93 Quintán ............................... Labradío ..... Domingo Echeverría.—Aveni
da Marina, 41. La Coruña. 61 3,5 165 990

94 Quintán ............................... Labradío ..... Domingo Echeverría.—Aveni
da Marina, 41. La Coruña. 62 1 49 294

109 San Bartolomé ................. Huerta .......... Francisco Pan Martínez.— 
Pravio (Cambre) ................. 74 6,5 35 210

23401 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de los bie
nes y derechos afectados por el Plan de Electrifi
cación Rural de la Provincia.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación 
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la línea a 15/20 kV. con origen en la E. T. «Tabeayo» y con 
término en la línea Betanzos-Carral, en el término municipal de 
Carral, siendo propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (FENOSA), aprobada y declarada de utilidad 
pública en concreto por resolución de esta Delegación provin
cial de fecha 28 de octubre de 1972 e incluida en el Plan de Elec
trificación Rural y en el programa de inversiones públicas por

resolución del Consejo de Ministros de 23 de julio de 1971, por lo 
que le es de aplicación lo dispuesto en el apartado B) del ar
ticulo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, que lleva implícita 
la necesidad de ocupación de los terrenos afectados y la urgen
cia de dicha ocupación, á los efectos que regula el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

EDICTO

Expediente número 27.068

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966, de 20


